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Acta N° 12 / 2022 -2024 

Reunión Ordinaria de Directorio 

 
 
 

Fecha:  Miércoles 18 de Enero 2023 
Lugar:  Conexión vía Zoom  
Hora:  13 :10 
 
Asistentes: Dra. Carmen Gloria Aylwin (Presidenta), Dr. Jorge Fabres, vicepresidente, Dr. Eghon 
Guzmán (past presidente), Dr. Rodrigo Mansilla (secretario general), Dr. Lorenzo Naranjo  
(tesorero) Dr.  Marcelo Llancaqueo, Sociedad Médica de Santiago, Dr. Jorge Vergara, Sociedad 
Chilena de Traumatología, Dra. Roxana Sepúlveda, Dra. Moral, Sociedad Medicina Familiar, Dra. 
Karin Papapietro, Sociedad Chilena de Nutrición Clínica, Obesidad y Metabolismo 

Tabla 

1. Aprobación acta anterior 

2. Constitución Comité de ética 

3. Marco de consenso de Chile para la colaboración ética multisectorial en los sectores  

farmacéuticos y de dispositivos médicos (se adjunta documento) 

4. Respaldo de ASOCIMED a propuestas para indicaciones al Proyecto de Ley sobre regulación 

de ensayos clínicos de producto farmacéuticos (se adjunta documento)  

5.  Varios   

A las 13:15 se inicia la sesión  

1. Se aprueba acta reunión anterior 

2. Se informa que el 26 de Diciembre se efectúo reunión entre el comité ejecutivo e integrantes 

del comité de ética. No asistieron las Dras. Arriagada y Araneda.  Hubo consenso en la necesidad 

de tener un Código de ASOCIMED y sociedades científicas miembros y en el número de 

integrantes del comité (5) .  El Dr. Armas comentó que tener un código era un viejo anhelo de 

ASOCIMED y por su parte el Dr. Salinas reforzó la importancia de contar con este documento 

propio para las sociedades ya que una vez que salga la Ley de Fármacos 2 será obligatorio. El Dr. 

Guzmán quedó encargado de citar a la primera reunión de trabajo. Dado que algunas sociedades 

cuentan con código, el comité mostró interés en poder disponer de estos como parte del material 

a evaluar. El 5 de enero junto con informar a las sociedades la constitución del comité de ética, 

se les solicitó que aquellas que cuenten con dichos documentos, nos lo hagan llegar. Por su parte 

el Dr. Guzmán informa que convocó a una primera reunión, y que no pudieron constituirse 

formalmente, por inasistencia de las Dras. Araneda y Arriagada. Igualmente, los asistentes 
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trabajaron. Se propone nuevamente la integración de la Dra. Nadal, de Medicina Familiar, lo que 

se considerará. 

 

3. ASOCIMED en el 2019 representado por su entonces presidente, Dr. Guzmán, se incorporó al 

grupo de trabajo del Marco de Consenso Chileno para la colaboración ética multisectorial del 

área de la salud en el marco del Foro APEC.  En representación del sector salud están el MINSAL, 

ISP y ASOCIMED, junto a la industria, asociaciones de pacientes y representantes gremiales.  Chile 

fue el 9° país que se suma a esta iniciativa de la APEC, y recientemente fueron ratificados y 

publicados los acuerdos del Marco de Consenso Chileno para la colaboración ética multifactorial 

en los sectores farmacéuticos y de dispositivos médicos, (se envió a los directores para su 

conocimiento). El documento está publicado en la página dela subsecretaría de Relaciones 

Internacionales, donde están los resultados del trabajo a la fecha y los desafíos futuros entre lo 

que está el “Desarrollo de estándares para el relacionamiento entre profesionales y técnicos de 

la salud y la industria” . 

4..  Se informa que el lunes 9 de Enero  a las 11 horas a través de un llamado telefónico el Dr. 

Mauricio Cuello , Director de Investigación Facultad de Medicina Pontificia Universidad Católica 

de Chile, solicitó el respaldo de ASOCIMED para un documento  que habían enviado a la Comisión 

de Salud del Senado con “Propuestas para indicaciones al Proyecto de ley, iniciado en moción de 

los Honorables Senadores señoras Goic y Von Baer, y señores Chahuán, Girardi y Quinteros, sobre 

regulación de ensayos clínicos de productos farmacéuticos y el artículo 28 de la Ley N° 20.584. 

Boletín N° 13.829-11”. La carta de apoyo debía ser enviada ese mismo día hasta las 12:00 horas 

a la secretaría de la comisión de salud.   El proyecto original data de fines del 2020 y en su génesis 

estuvo ASOCIMED.  Dada la premura de la solicitud y lo atingente de las observaciones contenidas 

en la propuesta, la Dra. Aylwin decidió enviar la carta de apoyo de ASOCIMED a pesar de que no 

alcanzó a solicitar la opinión del directorio.  Hay acuerdo en el directorio, ya en conocimiento del 

documento, que se haya respaldado la propuesta , sin embargo se comenta que no es la forma 

de relacionarse  entre las instituciones.  Se acuerda enviar una carta al Dr. Cuello manifestándole 

la importancia de contar con los tiempos necesarios que permitan ejecutar un adecuado análisis 

en temas tan importantes. 

5. Varios 

ASOCIMED forma parte del grupo de trabajo convocado por el MINSAL para  la “Definición de 

especialidades, ámbitos y medios de verificación para el decreto N8 que regula especialidades 

médicas y los requisitos que se requieren para nueva incorporación de especialidades al MINSAL” 

Hemos insistido en la importancia de la acreditación de los programas de formación de 

especialistas y  en la certificación CONACEM. Lamentablemente no puede quedar incorporado el 
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concepto de acreditación por no estar contenido en la ley. Las reuniones durante enero son de 

frecuencia semanal, los lunes AM. Se muestran los principales avances. 

El Comité Ejecutivo está preocupado por la falta de compromiso de algunos directores.  

Inasistencias sin justificación, algunas de ellas muy prolongadas.  Por parte de algunos 

integrantes se solicita revisar los estatutos y evaluar si existe la posibilidad de hacer un 

reglamento al respecto (nombrar suplentes, cambio de director con más de 3 inasistencias no 

justificadas etc).  Se comenta que el horario es complicado., si bien desde siempre las reuniones 

han sido en el mismo día y horario y que nunca ha sido este u problema, más aún ahora que las 

reuniones son por zoom.   Se acuerda enviar una carta a las sociedades   cuyos directores no 

están participando para evaluar su representación. 

Finalmente, la Dra. Aylwin solicita a los directores que en Marzo presenten propuesta de temas 

que deberíamos abordar, que debemos seguir avanzando en lo iniciado el 2022 y trabajar en 

concretar la reunión de análisis estratégico de ASOCIMED. 

 

 

A las 14:40 finaliza la reunión                  

 

 

 
  Dr. Rodrigo Mansilla     Dra. Carmen Gloria Aylwin 
   Secretario General                       Presidenta 
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